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Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 
Manila 28 de Mayo de 1801. = Determinada por 

líi ley la forma en que debe verilicsirse la creación y 
liecaudacion de arbitrios, repartimientos ó derechos 
jimnicipales, así como de cualesquiera otras contri
buciones ó impuestos en las provincias de estas Islas, 
y k fin de evitar abusos respecto a la imposición y 
cobro de derramas ilegitimas, que redundan en per-
üicio del crédito del Gobierno que las ignora y de 
los intereses particulares que se esplotiin las mas 
de las veces en beneficio privado, y otras dando á 
sus productos una aplicación desautorizada é i m 
procedente; este Gobierno Superior Civil declara que 
todo impuesto estraordinario que se exija á los par
ticulares y corporaciones locales, sea cualquiera la 
persona y la forma y pretesto bajo el que se efec
tué, es ileg'ítimo mientras no se ordene y comu
nique en los términos de instrucciones por mi auto-
vidad k los Gefes de las provincias y estos lo tras-
mitun á los pueblos de las mismas en la forma de 
costumbre, pudiendo reclamar los interesados ante 
aquellos con justificación, dir igiéndose á este Go
bierno Superior Civil siempre que sean desatendidas 
sus quejas sobre el p a r t i c u l a r . = L E M E I I Y . = E S co-
p i a .= . / . Lu i s de Baura. 5 

Manila 29 de Mayo de I S G l . ^ C o n objeto de 
evitar los inconvenientes que surg-en de la abusiva 
práctica, establecida por algunos interesados de d i -
r igir esposiciones á este Gobierno sin los requisitos 
y formas leg'ales que son de exigirse en todos los 
casos, dispone; 

1. ' Siempre que baya de reclamarse de alg'una 
jjrovidencia ó fallo gubernativo, denunciar abusos 
ó entablar peticiones legales en uso de derecho pro
pio, los escritos en que así se verifique se presen-
taran ante la misma autoridad que hubiere infe
rido el agravio, solicitando respetuosamente quemo-
difique ó revoque su providencia; ante la de que 
'Impenda el agente administrativo que hubiese per
petrado el abuso, probando este, ó proponiendo prue
bas encaminadas al mismo fin, y ante la que ha va 
de resolver la petición, por conducto de los funcio
narios inmediatos inferiores, justificando su derecho 
| aptitud legal para presentarse. 

2. ° No se admit i rán dichas esposiciones por eáte 
Gobierno ni por las demás autoridades, gefes etc. 
lúe de él dependan, sino reúnen los requisitos si
guientes. 

1. " Que se hallen estendidas en el papel com
petente y que la fecha sea la de la presentación. 

2. ° Que si se hallan redactadas en idioma es-
h'angero ó en alguno de los dialectos de las islas, 
Peinas de i r firmada de mano del presentante, se 
Acompañe la t raducción del escrito autorizada por 
Un traductor de nombramiento, en papel sellado y 
C(>n la responsabilidad de la fiel in terpretación, no 
•tal contenido; todo con arreglo á lo mandado en 
'a disposición 3.* del Superior decreto de 26 de 
Abril de 1845. 

3. ° Los estrangeros y naturales que quieran pre-
8entarse en castellano, podran hacerlo; pero no se ad
mitirá la disculpa de no saber lo que habian firmado, 
Presto que se hallan autorizados para verificarlo en 
811 idioma. 

4. ° L o prevenido en la regla precedente, con 

sujeción á lo mandado en la disposición 5." de dicho 
Superior decreto de 1845, no deroga la escepcion 
acordada en la 6.a, respecto á los escritos que hayan 
de llevar firma de letntdo, de que es responsable este. 

3-0 Para poder dirigirse á las autoridades, cor
poraciones, gefes etc., de la Adminis t ración pública, 
es necesario tener aptitud legal pura verificarlo. 

Carecen de ella los hijos dé i'iimilia, las mugeres 
casadas y los pupilos y menores, sin hacer constar 
el consentimiento de sus padres, maridos, tutores y 
curadores. 

Igua l impedimento tienen los que gestionan á 
nombre de otro, sino acompañan á sus escritos poder 
bastante que los acredite c o u i o apoderados de la 
persona cuyos derechos representen. 

Tampoco serán admitidas las esposiciones que 
se hagan á nombre de las comunidades de los pue
blos por el gobernadorcillo y principales sobre de
rechos del común, sino han sido autorizados p ré -
viamente por el gefe de la provincia en vir tud del 
protectorado ó tutela que ejerce el Gobierno con 
relación á las corporaciones publicas. Pero si dichos 
gefes de provincia se negasen infundadamente á 
conceder su autorización, pueden las principalías 
nombrar apoderado que g'estioue sobre la negativa 
ante las autoridades Superiores. 

4 . ° Si la autoridad gubernativa concede dicho 
permiso, es de sus atribuciones cursar informada la 
esposicion á la central que deba tramitar y resolver 
el asunto, ratificándose la prohibición ordenada en 
Superior decreto de ! . • de Marzo de 1773, de que los 
indios y mestizos abandonen en número crecido sus 
provincias para entablar en Manila reclamaciones y 
seguir litig'ios, que pueden promover y vigilar por 
medio de apoderados, en los términos prevenidos. 

5. ° Nunca se admit i rán escritos que vayan fir
mados por mas de tres personas. 

0.° Cuando los interesados no sepan firmar, lo 
hará un testigo á su ruego, const i tuyéndose res
ponsable del contenido del escrito. 

Las representaciones que versen sobre asun
tos de derecho, llevarán siempre firma de letrado, 
sin cuy ó requisito no serán admitidos. 

8 o No se admit i rán tampoco solicitudes en este 
Gobierno pretendiendo los interesados que se les en
tere del estado ó resolucioh recaida en otras ante
riores, pudiendo acudir á la mesa de partes de la. Se
cretaría donde, como hasta la fecha se ha verificado 
se les dará conocimiento del curso ó resolución dic
tada. 

O-0 Los autores ó responsables de escritos ca
lumniosos irreverentes, ó que se hallen redactados 
en términos injuriosos, serán entregados á disposi
ción de los tribunales de justicia. 

Insé r t e se en la Gaceta, para g'eneral conoci
m i e n t o . = L E M E I I Y . = E S copia,»/ . L . de Baura . 6 

Superintendencia delegada de Hacienda de las islas Filipinas. 
Manila 28 de Mayo de 1861.—De conformidad 

con la consulta que precede de la Inspección ge
neral de labores de las fábricas de tabacos, elevada 
con apoyo por la Intendencia general, se nombra 
en propiedad contador de la fábrica de cigarrillos, 
de nueva creación, con ochocientos pesos anuales 
á D . Mariano Infante, Ayudante segundo con 
igual sueldo en la fábrica de Binondo; para esta 
plaza á D . J o s é Vicente Homero, que lo es tercero 
de la de la Princesa cor. seiscientos pesos; para 

este destino á D . Miguel López Porras antiguo 
meritorio del ramo; para Ayudante segundo de la 
fabrica de tabacos de la Princesa con ochocientos 
pesos anuales, vacante por pase á otro destino de 
D . Cayetano María Mijares, se nombra á Don 
Gaveta río de Crame Ayudante de la clase de terceros 
de la misma fábrica; para la plaza que éste deja 
con seiscientos pesos, á D . Romualdo de Ocampo 
que ha desempeñado destino de esta clase en co
misión.—También se nombra en propiedad oficiales 
cuartos de la Inspección general del ramo con 
ochocientos pesos anuales, respectivamente, sí Don 
Ignacio Zaragoza y á D . Ricardo Tronquet, que 
desempeñan los mismos destinos, piocedentes de 
la antigua planta de las oficinas del ramo, cuyos 
individuos están recomendados por Real orden n ú 
mero 170 de 7 de Febrero úl t imo para dichos 
empleos.=Por úl t imo se nombra en propieded para 
la plaza de Ayudante de la fábrica de cigarrillos, 
de nueva creación, con seiscientos pesos anuales, 
á D . Guillermo Pimentel Almacenero cuarto con 
igual sueldo de la antigua planta de los A l m a 
cenes generales de Colecciones de tabaco ra ni 8.== 
Y teniendo en cuenta que el actual Inspector en 
comisión de la fábrica de cigarrillos D . Juan J o s é 
Osores se halla enfermo de consideración, é i m 
posibilitado para desempeñar el servicio de su cargo, 
según parte del facultativo que le asiste, elevado por 
las oficinas á esta. Superintendencia, se dispone que 
sustituya á Osores en el cargo de Inspector, du
rante su enfermedad, f l contador de la misma 
fábrica que se nombra en esta fecha D . Mariano 
I n f a n t e . = A los efectos correspondientes t ras ládese 
este decreto al Tribunal de Cuentas y á la I n 
tendencia general: publíquese en la Gaceta: dése 
conocimiento al Gobierno de S. M . y verificado 
a r c h í v e s e . = L E ¡ \ r E R Y . = Es copia. = :E1 Secretario 
interino, A. de Carcer. 

CAPITANÍA G EX ERAL DE FILIPIÍVAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del ejército del 31 de Mayo de 1 8 6 1 . 

Según decreto del Escmo. Sr. Capitán General, esta tarde á las 
cu .tro de ella se relevarán los dest icamentos mensuales en la 
forma siguiente: el de Nágtaja'ti por el Regimiento Infantería nú
mero 1, el de la fábrica de Malabon por el núm. 2, el de S. Fran
cisco del Monte por el núm. y el de S. Juan de id. por el 
núm. 8.—Los Regimientos de Infantería, Artillería y Escuadrones 
de cazadores de Caballería de esta guarnición pasaráYi revista de 
comisario el entrante mes de Junio por el urden siguiente: el dia 
] . " á las sieíe de la manan i el Regimiento Infantería núm. 2, 
á las siete y media la compañía del núm. 10, á las ocho el núm. 3, 
á las ocho y media el núm. I , á las cuatro de la tarde el núm 5 
y á las cinco el núm. 8. E l dia 3 á las seis de la mañana los 
"dos Batallones de Artillería, la compañía de obreros y los Gefes 
y oficiales de P. M . F . del d- partamento, y el dia i á las cinco 
de la tarde los dos Escuadrones de cazadores de Caballería. El 
acto de revista lo tendrán los cuerpos ni frente de sus respectivos 
cuarteles, la compañía de obreros en la Maestranza y la P. M. F . 
en su establecimiento; asistirá de Interventor para todos los cuer
pos el Sr. Coronel Teniente de Rey de la plaza I ) . Juan de Lara y 
Pineda.— Lo que de orden de S, E. se publica en la genera] de 
este dia para conocimiento del ejército.—El Coronel Gefe de E. M „ 
José Ferrater. 

Orden de In Pinza del 31 de Mayo al 1.° de Junio de 1801. 
Gefes do dia.—Dentro de la Plaza. El Sr. Coronel Teniente Coronel 

D. Narciso de la Hoz.—Para San Gabriel. El Teniente Coronel Don 
Juan Gil de Montes. 

P . í iada .—Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus fuerzas. 
Rondas, núm 2. Visita de Hospital y Provisiones, núm. 1. Viícilancin 
de compi-a, segundo Escuadrón. Oficiales de putndlus, núm. 3. Sargento 
para el pasco de los enfermos, núm. í. 

De órdeu de S. E.—El Teniente Corone] Sargento mayor, José 
Carvajal. 
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BIQUES EVISUDOS. 
De Taal, panco núm. 152 Cnsciysny, en 3 dias de navegación, ccn 

563 bultos de azúcar; 11 cerdos y "¿üO rollos de ajos: consigmido al 
arráez Gregorio Noble. 

De Taclobnn, goleta núm. 182 Mnria (H) Sevillana, on 4 dias de na
vegación, con 500 tinajas de aceite. 50 id. de manteca, 4,0C0 cocos 
y 100 picos da abacá: consignado á D. Jo:;¿ Royes, su armez Cor-
nelio Gircía. 

De Banton, panco núm. 43!) Sí». Clnrrí. en 7 dias de navegación, 
con 100 trozos de narra, 500 pastas de brea y 8 cavanes de sigáv: 
consignado al armez Aniceto Fabrigas. 

De Balabac y Zamboanga, bergantín nárn. 7 JV*-.TCÍSO, habiendo 
salido del primer punto el 24 del mes prócsimo p-.sado y del úl
timo el 16 del act'jaíj con 30 quintales de cera, 7 canastos de 
balate, 109 tinajas de aceit -, 217 ¡jtados de bejucos y 44 velas de 
buques; consignado a D. Narciso Padilla, su capitán D. José R. Fabioj 
conduce dos chinos.- presos con oficio p ira el Escmo. Sr. Gober
nador Superior Civil , de estas islas y ocho cautivos escapados de 
los moros y recogidos en la mar por., el citado Capitán; y de pas?.-
geros I). Cristovaf García y M irtinez, Teniente del Regimiento 
núm. 4 con su asistenta;.-d). JEogé Ayllon, almacenero- de fortifi
cación, con un criado; D. Francisco Camins, español y cinco chinos. 

De Taal, pontin núm 142 3¡sé . en 2 dias de navegación, con 
422 'bultos'de azúcar, 25 picos de cebollas y 10 cerdos: consig
nado al arráez Vicente Santa Cruz. 

De Pasacao, bergantin-goíeta mun. 120 Señora, en 4 dias de na-
ivegacron, cbn 1200 cavanes de arroz, 200 id. da palay 180 pas
tas de brea y 1000 bejucos partidos: consignado á i'). Antonio 
Quintana, su ".patrón Basilio Francisco; y de pas.agp.ro un chino. 

Oe llocos Sin-, pailebot, núm <;8 S'n. ./¡déla, en 10 dias de na
vegación, con lí)7 picos.de sibucao, K!í0 cestos de panocha, 40 
id. de camota, 20 cerdos, 2 vacas y 3 caballos vivos: consignado 
al chino Gloria, su arnez .Mar' i:!0 Arrechei; y de pas-ageros Don 
Manuel Rodrigu.nz, teniente del Regimiento núm. 0, con su asis
tente y dos chinos. 

De Balayan, poníin núm. lc7 kcinMw, en 2 dins de navegación, 
con 1(55. bultos de az'jcar, 43 canastos de algodón, 20 picos de hue
sos de animales, 10 id, de fierros viejos y 3 cerdos: consignado 
al arráez Francisco Martinez. 

BSIQIJES SUJDOS. 
Para Ratavia, barca hol mdfsi J.m /) itrd, su capitán O. A. Zuveed, 

con 19 hombres de tripnl ic'on y efei tos del pais. 
Para Capiz, bergantin-goieti nú n. \(i¿ Julian-'i, su patrón D, Mác-

simo Espíritu; y de ¡pisagero U. Andrés Luna, sforador tercero 
cuarto de lá colección de la provincia de Antique. 

Para Aptique, id. id. núm., 128 Paz (a) ¿lipes, su arráez Cán
dido Domingnez. 

Part Btnton, p'mco núm, 492 itemeJio, su arráez' J'nan Fabila. 
Para Sibuy.m. id. núm. .313 Slo. .Vino, su arráez Juan de los Santos. 
Para .Mocpoc en Mindoro, id, núm.. 479 Sinn. Trinidad, su ar

ráez Hilarión Mendoza. 
- Para Balayan,' borgantin-goleta núm. 101 fiSL Antonio, su arráez 
Raimundo Francisco. 

Manila 30 de Mayo de 13;>l.—Antonio Mnymó. 

DESDE EL 3D AL 31 DE HAYO. 

BUQUES ENTRADOS. 
De Cakylayan, pontin núm. 153 José (a) Triunfo, en 6 dias 

do navegación,, con 100 trozos de molave y narra: consignado al 
arráez Modesto Fxcquiel. 

De Maca o, goleta éspailola Den'rt, de 230 toneladas, su capitán 
D. Mariano Gil , en 13 dias de navegación, tripulación 17, con 
efectos de su procedencia: consignada á D, Vicente Carranceja; 
conduce un marinero europeo én calidad de preso con oficio para 
el Escmo. S\ Comandante General de Marina de este Apostadero, 

De Balayan, bergantin-golsti núm. 97 .S1. Vicente en 4 dias de na
vegación, con 150 t'-ozos de molave V narra y &0O0 bayoues vacíos: 
consignado á D. Rafael -Fernandez, su arráez Pedro Torralva. 

De Pitogo, pontin núm.- J il» í)'v:nu Pastora, en 4 dias da na
vegación, con 83 trozos de molave, 20 id . da narra. 15 bultos 
de petates, I líi id.de bayones vacíos, 4 quintales de cera, 4 bastas 
de balate, 20 picos de abacá, 2000 cocos, 500 bejucos partidos, 180 
pastas de brea, 8 bultos de cacao y 4 cueros de carabao: consig
nado al arráez Mariano Reyes; y de pasagero un chino. 

De lloilo, bergantin-goleta núm. 1(33 So'edad, en 21 dias de na
vegación, con 1200 cavanes de . palay, 990 picos de azúcar, 2000 
piezas de cueros, 30 cerdos, 5 quintales de cera y 5 cavanes de sigay: 
consignado á D. Clemente de la Cruz, su arráez Antonio Alejoí 
y de pasagero D. Pantaleop Suarez, subteniente que ha sido del 
Tercio de aquella provincia. 

De Ibajay, panco núm. 425 Roiirio, en 5 días de navegación, con 
117 trozos de calantas, 480 b raquilanes, 1 fardo de sinamay, 2 y .1|2 
picos de abacá, 2 id de cueros de carabao y 1500 cocos: consignado 
al arráez ^ ' o r e n t i n g ^ e J o f | ^ y | « & f H { | cscr r*! R ÍO 

De Miaga o en,.lloilo. goleta núm. 14o. Carmen, en 11 dias de 
navegación, con 500 picos de sibucao, 85 piezas de calan.as, 150 
«avanes de mongos, 80-cerdos, 3000 rajas de lona y 17 piezas de 
sinamay: consignado á D. José María Basa é hijo, su arráez Do
roteo Nueva Orlando, 

De Dagupan en Pangtsinan, id. núm. 214 Rostro, en 5 dins 
de navegación, con 2350 cavanes de arroz y 38 pilones de azúcar: 
consignado á D. Lorenzo Calvo, su patrón Nicolás .losó; y de pa
sagero D, Jayme Prim, teniente retirado, con un criado. 

De Cebú, bergantin-goleta núm. 27 Dos Hermrtncs, en 5 dias 
de navegacion.xon 1780 picos de azúcar, 633 id. de abmá, 200 ídem 
de cueros de carabao, 21 id. de cola, 50 tinajas de manteca y 6 cer
dos: consignado á I). Juan V.doso, sil patrón Bernabé Diego. 

_ De Tayabas, goleta núm. VA-i Sta. B'trhar t, en 2 dns de navega
ción, con ()70 tinajas de aceita. 88,000 bayones vacies y 45 piezas 
de cueros de carabao y v»ca; con.sionado á D. .losé Mafia. Basa é 
hijo, su arráez Pedro A niguas. 

BUQUES SALIDOS. 
Para -"ebú. bergantin-goleta núm, 8 Consolación á F-:'z, su patrón 

Francisco Edillo. 
Para id . , id. id. núm. 133 Slo. JSRñb (a) Ct'airo Hermanos, su 

patrón D. José Veloz; y de pasigeros D. Juan Llórente, oficjal 
cuarto primero, de la Administración do Rentas Estancadas de 
Visayas y un chiijo. 

Para Daet en Camarines Sur, i d . id. núm. fi7 Dolores, su patrón •• 
Tomás Cortés de la Cruz. 

Para Cigayan, id id. núm 37 Moleña, su patrón D. Cipriano 
Lleglacias. 

Para Boac en Mindoro, goleta núm. 122 JWra. Sr*..t}d.Rosario, 
su patrón Andrés Reyes. 

Para Zambales, pontin núm. 76 Paloma, su arráez S'a.b 's Nleyes. 
Para Pangasihan,.pontin'núm. 83 Filomena, su arráez S i titingó Dupa. 
Para Batangas, pontin núm 137 María, su arráez Fermín Arce . 
Para Taal, pontin núm. 154 Calixta, su arráez Domingo Encarnación. 
Para idem, panco núm. 4G7 Sta. Elena, su arráez Vdentin Lógico. 
Para Iloeos Sur, panco núm. 305 Alejandrino, su arráez Juan 

Tionirson 
Para llocos No."ta, panco núm. 347 Esperanza, su arráez Bernabé 

S uanag. 
Para Ibajay en Capiz, panco núm. 438 Dorotea, su arráez Luis 

M i l ! área. 
Manda 31 de M:yo de 1831.—Antonio Maymó. 

Secretaría de la Coismi^aficia feneral ('e Marina 
D i í t . A Pi!.-. i i ; , . , , U UÍ; FÍ L i F I N A S . 

Con Re;d orden dé 22 de Marzo dei año actual ha 
sido rmii l ida á esla Go2riandanci¡.i gen eral para la cir
culación en la coinprotision de ésté Apostadero el si
guiente 

AVISO A LOS NAVi^GA^TES. . 

DIHECCIO:-; DE 11 innooRAFIA. 
Según noticias recibidas del Ministerio de Fomento, 

por conducto del de Marina, deben encenderse el i 5 
do Mayo prócsimo, los dos siguientes faros, reciente
mente construidos. 

FARO EN LA ISLA AÜGANADA. 
MAR MEDITERRÁNEO.—COSTA E. DE MALLORCA. 

Está situado en la pai te alia y mas E. de dicha isla, 
en la bahía de Alcudia, á 7 brazas de la orilla del 
man 

Aparato catadioptrico de 6.° orden. 
Luz blanca, fija. 
Alcance on el estado ordinario de la almósíera, 9 

millas. 
L.iiüu 1 89 49' 50" K. 
Longitud 9o -24' 40" E. de San Fernando. 
Elc-varion dr} foco luminoso sobre GÍ 

nivel del Tnar ¿23:;5 metros. 
Idem sobre el terreno 15 id. 
La torre - es üiíeramente cónica- y-blanea; la ¡interna 

octagonal cubierta con un ras ¡nete e s í c r io pintado 
de blanco, ocupa el centro de la habitación de los tor
reros, ja cual es casi cnadiada; blanca en los para-
meiiíos, y de color pardnzco en los ángulos y cornisas. 

linmina un urco de horizonte é& "270 , que abraza 
toda ía bahía. 

FARO EN EL PUERTO DE LA CORUÑA. 
OCÉANO ATLÁNTICO. , 

Está situado en !a plataforma CvA Este del Casliilo 
de San Antón, parte Norte de la entrada del puerto 

Aparato catadioptrico de 5." orden. 
Luz fija, blünca, 
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, 10 

millas. 
Latitud | f j f f ' 00" N. 
Longitud 2 ' 10' 50" 0. de San Fernando. 
Elevación del foco Inminoso sobi'e él 

nivel medio del mar.. 17 metros. 
Idem sobre el terreno. 6 id. 
La torre es exagona!, de color verde; ta linterna oc

tagonal y blanco; ocupa el centro de la habitación de 
los'torreros, la cual es deforma exagonal y pintada de 
verde. i 

ilumina toí'o el 'horizonte escepto un pequeño arco, 
hacia tierra, ntercentado por la abeilui-a practicada 
para colocar !a lampa i-a. 

FARO DE CARTA YA. 
Rectificación de la posición geográfica de este Faro, 

publicado en hoja suelta de 29 de Enero, y en la Ga-
cata de 1." de Febrero, del corriente año. 

Latitud 37° i r 50" N . 
Longitud 00° 48' 50" O. de San Fernando. • 

, Madrid 8 de Marzo de 1861.—Francisco Chacón. 
Y de orden de S. E. se inserta en la Gaceta oficial 

de esta Capital para general inteligencia. 
Manila 28 de Mayo de 1801.—El Secretario, Siró 

Fernandez. - 0 

Escribanía de lasiaa de este Apostadero. 

Se anuncia al público que en la noche del veintidós 
de Diciembre último, fué sorprendido un hombre que 
llevaba una pieza de paño negro y otra de seda maso 
en la calle de Seo. Cristo del arrabal de Binondo, ha
biéndose averiguado después á virtud de ¡a causa 
que se formó al efecto y pende en el Juzgado del ramo, 
que dichos géneros habían sido sustraídos furtivamente 
de un casco procedentes de la fragata Denin. Por tanto 
cito, llamo y emplazo en cumplimiento de lo mandado 
á los qiur se consideren con derecho á los citados 
efectos, que se bailan de maniriesto en esta oficina, 
para que dentro de treinta dias comparezcan y dando 
previamente las señales que justifiquen su pertenencia, 
jles serán entregados—desde lueao. Isla del Romero 27 
de Mayo-de Ám\ . - -Ed imrdo 01 g ido. 0 

DJ m m m m 

SECRETARÍ A DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 

Los chinos que á continuación se espresan, radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes para ngresar á Su 
pais: lo que se anuncia al rúblieo en cumplimiento del 
artículo 20 del bando de 20 de Diciembre de ¡849: 

Ong-Siongco 9! 13 
Lini-Chianco 5711 

Ong-Yéngeo 13814 
Tieng-Sejo 8807 
Lim-Diocco. . 14747 
Lim-Siengco 14806 
Co-Yecco 14679 
Go-Tinco 13065 
Chna-Cbayco 
Ong-Chico 
Ong-Tangco 2726 
Tan-Jucco 6608 
Ghua-Tuyco 10020 
So-Gbico 2241 
Lim-Pinco 3961 
Ghua Chuteo 1613 
Lim-Siongco 484G 
Ghua-Sitco SI 65 
Go-Vycó 3643 
Cua-Jaco 3218 
Lim-Bunuan 14282 
Lim-Yanco 3867 

^ Dv-Qnianteng 5609 
Sy-Jienco 5387 
José Tan-Pojun 2428 
Po-Chunco 4292 
Tan-Sinco 7275 
Yu-Siyco. . 12945.. 
Co-Coco 13657 
Ti-Yocco 281 I 
Ong-C!iieny 9605 
Um-Tio'XoV . . 7932 
Lim-Diongco 4603 
Lim-Siengco . 13982 

Manila 29 de Mayo de 1861 . = tora. 

10191 
14883 

GORIEÍÍNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS FÍLIPIXAS.— 
Administración local. Manila 31 de Mayo de 1861. - -
De conformidad pon ía propue>ta formidada por e| 
Alcalde mayor de la provincia de Pangasinan, se 
nombra para servirla plaza de Inspector del trabajo 
público de la misma, vacante por traslado á otro des
tino de D. Manuel Zabala que la obtenía, á D. Cirilo 
Morales que con aprobación de este Gobierno, ha de
sempeñado igual cargo en la provincia de la Lagimn. 

Lo que de órden de S. E. se inserta en ^ Gaceta 
o lc la l para general conoc imien to .—Fr í ínmco de 
lriarte.~-Al$ copia. P." 0. de S. E.—Eduardo ffii 
quclme. 

GoMerno Civil de la provincia de Manila. 

Encontrándose vacante interinamente una plaza de 
Celador de Vigilancia de esta Capital, las personas que 
se crean con las circunstancias necesarias para su de
sempeño, presentarán sus solicitudes documentadas en 
este Gobierno en el término de quince dias á contar 
desde la fecha. 

Manila 29 de Mavo de \ m \ - U a r l w e z . 1 h 

Tesorería goitóMl de í h d c m i a Pública de Fil ipinas. 
El dia 1." de Junio prócsimo, se abrirá el pago de l 

mensualidad correspondiente al presente mes de todfó 
bs clases pasivas; y á fin de que haya tiempo suficientft 
para que. los interesados perciban sus haberes hasta 
t i 7, fecha en que deberán quedar cerradas las v é t 
pectivas nóminas, tendr n efecto los pagos en esta 
forma: 

El dia 1. y 3 las de Monte-pio militar y político, ali
menticias y retirados del Resguardo, residentes en 
estas Islas. 

El 4, los cesantes jubilados, pensionistas del Monte
pío político y militar, residentes en la Península. 

El 5 y 6, los cesantes y jubilados, residentes en estas 
Islas. • , 

Manila 31 de Mayo de \ —Antonio Morata. 3 

Debiendo distribuirse la parte de costas que se 
realizado por la causa número 150 del Juzgado de H$ 
cienda, se servirán pasar al oíicio de mi cai go los seño
res partícipes que abajo se espresan, ó los que en est̂  
Capital fueren apoderados ó representantes de los mis
mos, con el documento que lo acredite, á fm de recibii' 
las cantidades que se señalan. 

Posos Cént-
— 

Sr. Intendente, D. Cárlos Groizard. . . . » 
D. José San diño y Miranda . . 3 
0. Manuel Telesforo de Andrés » 
í l Francisco Méndez de Vigo 5 
EK Trinidad Cabello . 8 
D. José Alix . . . » 
Intérprete, Va'ero José », 

Manila 25 de Mayo de —Mariano Saló. 

48 
27 
16 
4(i 
5 i 
42 , 

8 7 | 
4 
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Comandancia general del cuerpo de Carabineros 
DE I;EAL HACIENDA. 

Debiendo celebrarse tercer concierto en esta Coman
dancia general el 12 del próesimo Junio, de once á una 
de la mañana, para contratar la construcción de una 
panga en reemplazo de la denominada Joaquina del 
Resguardo marítimo de la provincia de Bulacan, con 
sujeción al pik'go de ccndicioncs que desde esta 
fecha se halia de manifiesto en la Comandancia Su
balterna de Bahía, sita en el rnueile de S. Fernando; 
los que quieran prestar este servicio, presentarán 
sus proposiciones el dia y hora señalados y se ad
judicará al que las hiciere mas favorables á la Ha
cienda. 

Manila 28 de Mayo de 4861 — F . Enriquez. 2 

Debiendo celebrarse tercer concierto en esta Co
mandancia general el 12 del próesimo Junio, de once 
á una de la mañana para contristar la construcción 
de una panga en reemplazo de la núm. 1 del Res
guardo marítimo de la provincia de Camarines, con 
sujeción al pliego de condiciones que desde esta fecha 
se halla de manifiesto en la Comandancia Subalterna 
de Bahía, sita^ en el muelle de S. Fernando; los que 
quieran prestar este servicio, presentarán sus pro
posiciones el dia y hora señalados y se adjudicará 
al que las hiciere mas favorables á la Hac ienda. 

Manila 28 de M;.yo de 186Í-. F . Enriqurz. 2 

.Secreis 

P o r decreto del Sr. In tendente genend , se J-visa ' \ 
] ubl ico qne el dia 14 de J i i i üo p r ó e s i m o . á las d ü í e de su 
n i ü ñ MIH ante hi es r e s á d * Junta qne se r e u n i r á en los cs-
t r dos de la In 'emlenciH gencniI , se s-íe^rá á subnsta la 
contrata de su in imsl ro de ti el de C i i i na que necesiten 
las fábr icas de ni'os y c-i^-rnllos, b^jo el Upo e.\ pro
g r e s i ó n desee: d e ^ í e de v e i n t i t r é s esos tres céuf . j or 
cada | ico, y con su jec ión al ¡dieiro de condiciones que 
se inserUi á é o n t i n u a c i p n . Los que quieran hacer ro-
I osiciones L s . p r e s e n t i r á n en i a ei c o n ¡ ¡ , e t e n t e en el 
dia , hora y lau'M- arriba designado para su roma te. 

M a n i l a 24 du M a y o de 1861 . = 3 í a j \ i a n o ' S a l ó . 2 

Pl iego de condiciones que redacta esta I n s p e c c i ó n oeneral 
de acuerdo con su C o n t a d u r í a p a r a socar á pub l i ca subasta 
el surtido de papel d.e China;, q u é necesiten las f a b r i c a s de 

- puros y c igar r i l los con a r rey lo a lo dispuesto p o r la l a -
tendencia y enerad en decreto de 23 e les corrientes. 

I.0 L a contrata del sur t ido de papel de China fté̂ eh 
las f bricas de puros y . c igarr i l los , s e r á | or el t é r m i n o de 
tres a ñ o s contados desde !a fecha en que el contratista 
ver i l iquo la primera i n ' r o d u c c i o n . 

2 ° Cada pico d e b e r á constar de ochantH valones y doce 
m a n i l k s , el va lon de veinte y cuatro de estas y cada ma
ni l la de seis pliegos 6 sean once m i l quinientos noventa 
y dos pliegos pico. 

3. ° La cal idad y dimensiones del papel se rá en un 
todo igual á la muestra que se acompaf) i firnv.da pol
los Gefes de labores, la cual s e r á rubr icada por los Sres. 
Presidentes y vocales de ¡a J u m a de - b n o ü e d .s en el acto 
del renu te, así como t.auibien por el Elscribano y rema
tante c o n s e r v á n d o - e dicha muestra en la i n s p e c c i ó n iré-
neral para resolver '- uidquiera duda que ocurra en las en
tregas de este, art'n ulo, 

4 . ° El papel que en un todo no sea igual á la muestra 
que se e s p í e s ^ en U anterior c o n d i c i ó n ó que estuviese 
injur iado, m-mchadn, or i l lado íi roto, s e r á r e c h a z í i d o por i u á -
t i l a l menos qne aun QU indo no se considere aprovechable 
(•ara la fabrica de c i g - r r i l l o s , f-ue la dár . -e le a p l i c a c i ó n en 
la de puro?, en cuyo c- so p rév ia jus t i f i cac ión de tener 
a p l i c a c i ó n , le será admi t ido con la rebaja de una cuarta 
parte del precio en que se remate cada p ico . 

5. ° VA n ú m e r o de picns de ; apel que el conlr-i t ista 
debe in t roduc i r c^-d i a ñ o , se rá de ires m i l el m í n i m u n , 
á cuairo m i l el m á x i m u n y se ol>ligará á ponerlos en 
los Almacenes del d e p ó s i t o general de labores que de
signe la I n s p e c c i ó n genen 1 i l f i ina l de c da t r imest re 
por partidas [>-rci les de setecientos c incuenta picos 
que es lo correspondiente al m i c i m u n ; teniendo siempre 
tní repuesto en su poder de é s t e a r t í c u l o de ochocientos 
cincuenta pico?, por si á la renta le fuere de u r y e n c i i 
pedirlos en cualquiera é p o c a para cubrir las necesidades 
del servicio. 

6. ° E l repuesto de que tfatfl la precedente c o n d i c i ó n 
s e r á v i g i l a d o , or la I : s; ecciou gei er- 1 ó la persona que 
designe, y si en estas visitas apareciese que carece de 
J'qnel, se le i m p o n d r á la multa de m i l doscientos pesos 
sin per juicio de ex i . i r le lo reponga en el i m p r o i rozable 
t é r m i n o de veint ic inco c í b s , y si á pesar de est", no lo 
hubiese verificado; la A d m i n i s t r a c i ó n p r e c e d e r á á ejecu
tar lo por cuenta del contratista. 

7. ° S i ' el contratista d t j i de in t roduc i r al final de 
cada tr imestre los setecientos cincuenta picos citados en 
la c o n d i c i ó n quinta y d á lugar á que esta \ } \ % \ eccion ge
neral se vea obligada á comprar lo de píOMiculares á mayor 
precio, y en m ¡ye r c a n i ú b d por diferencia de medida 
ú otras causas, s e r á respmis.bie ¡ I pago de su i m p o n e 
aunq e é s i e exeda del precio contratado. 

8. " S i por consecuencia de cuanto se i rescribe en 
la anterior c o n d i c i ó n , no se encontrase suficiente papel 
de China , esta I n s p e c c i ó n lo a d q u i r i r á del de Europa , 
y el contr. lista est ra sujeto di mismo g r a v á m e n , sin 

que en su favor pueda alegar i g i orai cia en cualquier* 
de les dos c sos que se citan en esta y en la s é p t i m a 
c o n d i c i ó n , 

9 .° Para gobif rno del contratista se !e é n t r é g a r a tes
t i m o n i o í n t e g r o do la eoi i t rá ta? y una mtlittlfu (!e¡ papé l 
que sirva de muestra con l . s mismas firmas y ríii ' .rmas 
que la que^debe qued: r en la IriS^eccioii general de la
bores, á fin de e v i t r dudas y reclamaciones que t iendan 
á e lud i r el compromiso. 

i ü . Ver i f ic a d a la i n t r o d u c c i ó n en el de; osito de la 
I n s p e c c i ó n general , de Ies setecientos cincuenta picosMe 
papel al final de cada t r imestre; se p r o c e d e r á con toda es-
( T U ; ulosidad á su recuento y reconocimiento por unn 
de ios i fwi-i.dnies de fábr icas que designe esta l s, eccion 
y por el Inspector de c i iar i l lc . s , y mien t ivs se veñf ica 
esta o p e r a c i ó n no se adel m i a r á c a n í i d d i I .-.unii. 

1 1 . L a Hacienda se obliga á bátfsfacfef el total i m 
porte del f)¿'pél que haya i n t roduc ido e l c o n t r t i s t a , 
cuando el a y u d ó m e del d e p ó s i t o en u n i ó n con él I n -
t é r v e n t o r haya d-do por recibido aquel, se espida el do
cumento de cVrgó y forme la C o n t a d u r í a la l i qu idac ión 
respectiva, cuyas dos 'operaciones p r o c u r a r á esta Inspec
c ión se efecticen en los quince di as pr imeros del mes si
guiente en qne hubiese entregado el contratista el p; peí 
6 antes si fuera posible. 

1-2. 1̂ 1 t ipo para f-binr postura en c; n t i d d descen
dente s e r á el de veintitVes pesos tres c é n t . precio que 
fija el Sr. C ó n s u l esp Bul en E m u y . 

13. Las prop'p^i'cib'nes --e h a r á n en [¡liego cerrado 
con entera sujeción al modelo que se inserta al final, no 
siendo admisibles aquellos que no se Indien arreglados 
al espresado modelen 

14. Es i n d é ü p e i . s a b l e pa-ra ac red i t a r l a capacidad del 
l ic i tador a c o m p a ñ a r al pl iego cerr. do documento que 
acretiite haber depositado en el B.mco E s p a ñ o l f i l i p i n o 
ó T e s o r e r í a general de Hacieuda públ ica , lá cantidad de 
cuatro m i l pesos ó fiador de conocido arr ra igo que se c o m 
prometa á Í fianzarie por igual suma. 

15. C o n f o r m é v:syan p r e s e n t á n d o s e los indicados pl ie
gos p r o c e d e r á el Sr. Pre- idente el n ú m e r o correlat ivo, 
calificando los admisib es y ex ig iendo al interesado la r ú 
brica en el sobre del pl iego que presento. 

16. Una vez presentados al Sr. Presidente los pliegos 
de p r o p o s i c i ó n no p o d r á n r e t i r rse b j o prefesto alguno 
o n e d í i i i d o pó r consiguiente sujetos al escrut inio. 

1-7. A los d íéz minutos de h djer recibido todos los 
pliegos, el Sr. Presidente p r o c e d e r á á la apertura de los 
mismos en les t é r m i n o s prevenidos en la i n s t r u c c i ó n 
aproo da por S. M . en ' R e a l orden de 25 de Agosto de 
1858, t o m á n d o s e nota por el ¡mtuar io de la Junta y ad

j u d i c á n d o s e en el acto del r e i n ó t e á f^vur del qne of rec ía 
mayores venta) s á la Hacienda publ ica, y si resultasen 
dos ó i m . s . p r o i ' ü s i c i o n e s empatadas las s o r t e a r á el Sr. 
Presidente por el m é t o d o que crea mas conveniente y sen
c i l l o , a d j u d i c á n d o s e el remate hl favorecido por la suerte. 

18. Para que tenga efecto la contrata se s o m e t e r á el 
rema'.e á la a p r o b a c i ó n correspondiente , íá cual obtenida 
se no t i f i ca rá al contratista p. ra que afi m z á n d o s e en can
t idad de o c h ó m i l pesos para g a r a n t í a y c u m p l i m i e n t o de 
la misma otorgue la escritura correspondiente y ret ire el 
d e p ó s i t o . 

19. Los gastos que se o r ig inen en el o torgamiento 
de la escritura, sus copias y d é m s s e r á n de cuenta del 
rema t añ í e. 

2 0 . Se a d m i t i r á como fiai z\ él d e p ó s i t o en dinero la 
o-arantía de ía Sociedad Fi l ip ina la de ñ u c a s l ibre de lodo 
gravamen y la de otro cualquiera part icub.r de conocido 
arraigo que renuncien el beneficio de escusion y se com
prometan de no ncomun é inspliclum con ei ti.-do al exacto 
c u m p l i m i e n t o de cuanto esl ivure. 

2 1 . N o se a d n i i n r á n reclamaciones ú observaciones 
s o b r é la contrata que t iendan á modificar ó restr iagir el 
todo ó cualquiera de sus c l á u s u l a s . Las que ocurran des
p u é s de celebrado el remate , se h a r á n unte la Junta con-
su t iva en los t é r m i n o s qne ¡ rescribe !a ley. 

2"2. Si el con!rutista fallase al c: m p ü m i e n t o de lo 
est ipulado p r o c e d e r á la A d m i n i s t r a c i ó n á ejecutar el ser
vicio por cuenta d é aquel y de su íi dor, haciendo 
uso J." 1. fiar-za en g a r a n t í a y al embargo d - bienes 
suficientes, sin nerjuicio de ex ig i r l e os d a ñ o s y perjuicios 
qne por su morosid-.d se hubiere i . or ig inado y con ar
reglo á lo ¡ revenido en la i n s t r u c c i ó n ya citada de 
vent ic inco de Agos to de m i l ochocientos cincuenta y ocho. 

2 3 . Queda obligini.") el contratista á inr roduci r en el 
d e p ó s i t o de la I n s p e c c i ó n gener. i dentro d é l o s quince 
d í a s antes del veinte y seis de J i m i o del presente a ñ o 
que finaliza 'la actual contrata; los setecientos cincuenta 
pieos de papel correspondientes á la pr imera i n t r o d u c c i ó n 
d e q u e habla la c o n d i c i ó n p r i m e r ' . 

2 1 . E >b;ern( te i j u i c io se obliga ejercitar su 
derecho de résc is iún si lo exige la conveniencia del servicio 
p ú b l i c o medi inte la i n d e m n i z a c i ó n á que hubiere lugar 
conforme á las leye--. 

B i n o n d o 3 0 de A b r i l de X ^ b X . R a f a e l Z a r ayo z a . = A n 
tonio d é L a r a. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

É< infrascri to enterado del anuncio publ icado en la 
Gaceta n ú m . 9 0 habiendo 1 en do las formalidades que 
previene la c o n d i c i ó n 14 seijun e documento que a c o m -
p a ñ - , se compromete á tomar la centrara de sur t i r á 
las f á b i i c s de puros y c i g - n i os del papel de China 
que necesite », por el t é r m i n o de tres a ñ o s al pr c ió do 

picos s u j e t á n d o l e á tod ,s as condicione^ d, 1 pliego 
de qne se ha enU r.ido á su s i f n f ocion. 

M a n i l a de de l 8 ( ) l . 
F i r m i de' interesado. 

Es cop 'n- .= 7!/. S a l ó . 2 

Po r decreto del Sr. In tenden te general , se avisa al 
p ú b l i c o que el dia 28 de .Junio p r ó e s i m o á las doce da 
su nn ñ na, a i te la espres^da Junta que se r e u n i r á en 
los entrados de la Intendencia;- « j e n e r J , se s a c a r á á su-
b; sta el un iendo del j u e ^ o de gallas de la provincia de 
Masbale y T i c o, con snjet ion ¡.1 pliego de condiciones 
<¡ue desde esta fecha se I n . l L r á de manifiesto en la mesa 
de partes de la In'.e: dencia gencr I. Los que quieran hacer 
proposiciones las p r e s e n t a r á n en papel competente en el 
dia , hora y lugar nrriba designados para su remate. 

MHDÍIH 27 de M a y o de \8QX M a r i m i o S a l ó : 2 

P)^n-MHVt-i W E B ^ !"• r rRrí^ü i (1 I l ' 1>J IB U ̂  ¿ m «i Ii m m ^ » t IJ cii fe i 
Por providencia recaitia en los autos de ab-intestato 

del finado D. Baltasar González, Contador de exámen 
que fué del Tribunal de Cuentas de estas Islas, se ven
derán en pública almoneda en esta Real Audiencia los 
dos caballos para calesa di 1 mismo el martes cuatro 
del entrante mes, entre diez y once de su mañana; ad
virtiéndose que los pagos no se admitirán sino en 
plata. 

Escribanía de Cámara del Juzgado general y pr i 
vativo de bienes de difuntos. Manila 31 de Mayo de 
4861.—Mariano de Vil la franca. 3 

Novedades desde el dia 11 del actual al de la fecha. 
Salud pública. — E n el pueblo de Uuuit han muerto en ê ta S tmana tre» 

niños atacados de viruelas, y en algunos de los jiueblos dd Norte de 
la provincia vuelven á ^padecerse la enfera edud de ouleinuras c o n o 
cidas por tércianus. 

Ob'as públicas.— En el pueblo de Piiltuig- se han coiiclnido de en
tablar cuatro (.uentes, <1 primero de 354 piés sobre el ño de ínayranan, 
el í-egundo de 78 en el de Panlnorun, el tercero y cuarto de 34 en lo» 
ri canelos denominados de G.aboyan, y Malool; en los demás pueblos de 
!a provincia continúan trabajándose en la composición de puentes y 
calzadas, y construcción de Tribunales, bantayanes y e.-cnelas j,ias. 

Precios de cereales. 
! a'ay de Iba, 75 cént cavan; palay de Brftoláu, 75 cént. c avan ; 

ar: z de San Narciso, -2 ps- ¿5 cént. cavan* arroz de San jÁ ntoni", 2 ps. 
v5 cétif. cavan; arroz de üiíiiit, 2 ps 37 4[8 cént. cav<in; palay de id , , 
75 cént. id : arroz de íubic, 2 ps. 25 cént. cavan; r: j:¡» de id., 62 -1|8 cént. 
mi;; palay de Masinino, 75 cént. «anta; rajas de id ,50 cént. mil; carbón 
de id., 50 ^éat. batulan; palay de Santa Cruz, 75 cént. cavan; r . j is de 
id , 5;) cént. mi!; carbón de id , 50 céu. batulan; carbón de líolinao, 5 ) 
cént. batulan. 

En los demás pm-blos de la provincia se venden palay en r a m a á 
razón de 4 ps. 4 rs. vaar qne se comporte de 4 ) manojos. 

loYimicnío marílhao en los pueríos siguieaíes: 

BUQUES ENTRADOS. 
IJDia 1.0 de Mu yo. 

Da Pan Narciso, Níra . Sra. de Esperanza, en lastre: al puerto de 
Sta. Cruz. 

De fan Antonio, S/m Vicente, en id.: al id. id. 
De Maricondoti, Ntra. Si a. del Hotario, en id.: al id. id. 
Le id., Sta. Ana, en id.: al id. id. 

D:a 7 de Ai ayo. 
De Lingayen, Filomena, con 5 íO cávanos de a: roz y 200 fardos do 

petates: al puerto de Boiinao. 
¡j& Pan-iasinan, Calixta, con 450 cavares de arma;, 224 picos de 

sibucab, 2(4 pilones de azúcar y 40 tablas: al id. id. 
De Manila, San Ri. i mundo, en lasire: al id. Id. 

Din 8 de Muyo. 
De Manila, Rosario, en lastre: al puerto de San Felipe. 
lie id . , San Rvqne, en id : al id. de Boiinao. 
De Pangasináfí, S- nía Librada, con l¿>:2 pilones de azúcar y 35 

bultos de chancaca: al id. id. 
De Manila, Atra. Sra. del Remedio, en lastre: al id. id. 

Dia 10 de Moyo. 
De Manila, Son Pedro, en lastre: al puerto de Boiinao. 
De ba'gúpan, San Ramón, con (50!J cavanes de arroz, 2;)0 pilones 

de azúcar y .8 cerdo.-: al id. id. 
Día 13 de Mayo. 

De Malabon, ¿'ía. Rosa, en lastre; «1 puerto de Botolar. 

BUQUES SALIDOS. 
Via 7 de Mayo. 

Pa ra Manila, Filomena, con 500 cavanes de azúcar y 2.)r) fardos de 
petate: del puerto de Boiinao. 

Para id , Calixta, con 450 cavanes de arioz, 2-4 pieos de sibucao, 
2)t pilones de azúcar y 40 tabl-i.s: del i - ' , id. 

Para Pkngasiuah, San Raimundo, en lastre: del id. i \. 
Dia 9 de Mia/c 

Para Pángasinan, Sun Roque, en lastiv: del puerto de Boiinao. 
Para Manila, Sta Librado, Con 1503 pilonas de azúcar y 2 i bultos 

de cbai.cac: del id. id. 
Dia i2 de M yo. 

Para llocos Sur, San Pedro, en lastre: riel pneito de Rol.inao. 
Para Manila, Sun Ramón, con 000 cavaí.ts d i a i r o / , .2 0 pilones 

de azíicar y 8 cerdos: del id. id. 
Para Snbic, Sulvatores, con C5U0 rajas de leña y 200 cavanes de car

bón: del id. id. 
Iba 18 de Mayo de 1861.—Luis Co tey. 

Froviuda de lliiía^s. 

NoVid«dis desde el dia iO hasta la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas. — La dd añil presenta buen aspecto. 
Obras públicas.—;e están recomponiend-) todas las vías, y puentes 

de la provincia, se ; carrean ma leras para la construcción de uno en el 
rio' Talizay y se abre una nueva calzada entre los pueblos de Oraui y 
Samur. 

Precios cnrricnUs en Bnlanga. 
Az'icar. 4 ps. 50 cént. pilón; arroz, 2 ps. ¿0 cént. cavan. 
B dttijffa y Mayo 07 de 1831. Kl Alcalde mayor, Man. el Asentí-



(íobiei iio iivil de la proyfneia de i^iaiiila. 
Novedades desde el di" '20 luifta el 2 i del nctual 

^alud jiubücu.— LHS enfermedades reiniintes en la población, y en. 
fermerías de intra y «rranaaroi de esta Cirplfil non las signienles 

Lf.s enfermedades eru| tiv.is de viruelas,siiram ion, Hiiorinas y escarlatina, 
han ido disminnycnclo igualmente que los casos de cólera; dominando 
las afecciones de culenturas gástricas, cuu algunos casos de d.arréu y 
disenterías. 

Obras públicat.— En el distrito denominado de Muntinlupa, se han 
•erificado los trabajos s:guieiites: 

Los polistas del de la H .rmiia, note han presentado al tnibajo. 
Los del pueblo de Malate, se han ocupado en preparar materiaks, 

paro eompuDer los baclies. 
Los polistas de Pacay!, concluyeron de terraplenar la calzad.i cono-

CI'IH con el nombre de VidaLi, para San Antonio Ah»á y lian ira-
linjado vS'.'O piés cuarlrados d- recargas de tierras en la referida cHlza'la. 

Lo,- de Malibay, han htciio Iti6i) piés cuadra'los de recaigas de tierras 
en lii calzada que dirige á San Fedn» iVLicati, para el bonbao cor
respondiente, y han trabajado 112) pié* lineales de cuneta de tierra á 
los lados de la indicada calzada. 

Los de P»rañKque han terraplenado IS^SO pié» cuadrados de la cal
zada Rc-.il; han abierto l96l piés lineales de cuneta ile tierra en ambos 
lados de dicha calzada, y han trabajado 18 » pié'* lineales de ante-pecho 
de caSaa espinas, en los referidos lados de 'a relacionada calzada. 

Los de Laspinas, ban hecho 640 ) piés cúbicos de terraplén de una 
vara de altura y 140 piés lineales de cuneta de tierra por ambos lados 
de la calzada que dirige á Muntinlupa. 

Los de Muntinlupa, no se han presentado á los trabajos. 
En el distrito llamado de Mariquina, en el cual los trabajos que se 

verifican en el dia, son los de la composición del camino desde la j u 
risdicción «le íampaloc hasta el pueblo de Mariquina, se han ejecutado 
los siguientes! 

Los poli-tas de Pandacan, han compuesto '221 varas lineales de la 
parte del camino de Mariquina que les esiá seilulado, y han arreglado 
las cunetas de tierra por ambos lados de la referida parte. 

Lo» de San Juan, han trabajado solo un dia de la anterior 8>'mnn«, 
ocupándose en arreglar los baches de la parte del camino de Mari-
quina que les corresponde. 

Los de San Felipe Neri, San Mateo y Mariquina, que en unión de 
los antiriormente relacionados, tienen á su cargo la composición del 
citado camino de Mariquina no se han presentado á los trabaj >». 

En k \ distrito denominado de Novaliches, no SÍ ha ejecutado trabajo 
alguno en la semana anterior por no haberse presentado los polistas 
de Caloocan, y por atender los de Novaliches al cumplimiento de una 
órden Superior sobre traslación de caserío. 

Kn el distrito llamado de Malabon, nuda se ha ejecutado en la an
terior semana, por no haberse presentado los polistns á trabajar. 

El inspector del distrito de Fasig D Petronilo Capulong, ño ha dado 
parte de progreso alguno en el de su carao. 

Precios corrientes en plaza. 
Abacá, desde § 5-50 el pico, en oro el quilot, á S 3-50 2[8 lo cor

riente de ^orsogon. 
Azúcar, desde $ 4-/5 el pico, en oro el corriente de Pangasinan, 4 

S 3-12 4i8 el id. de I I dio, Taal, Capiz ó Cebú. 
Arroz, desde $ 2-12 4(8 el cavan, plata lo de Zimbales é llocos, á 

% 1-98 618 lo de Pangasinan. 
Aceite, desde 5-1-2 4|8 la tinaja de 10 oanta», en plata, de la de 

la Laiínna, á 3-1-2 4(8 la Id. de lo de Visayas. 
Añil de la Laguna de primera y segunda y la de llocos de primera, 

ssu-unda y tercera, á 60 ps. quintal. 
Brea, desde $ -22 cada 100 pastas, en plata la blanca á $ 12-50 

la negra. 
Cueros de carabao, desde g 6-50 el pico, oro á % 7-50. 
Cueros de. Taca, desde ^ 11 el p i ó , oro á S 11-50. 
Café, desde 5 13-50 el pico, plata de lo limpio, á 4 ps. el cavan 

con cñsetrra. 
Palay, d<$de $ 0-87 4|8 el cavan, oro de lo de Malabon y Capiz, 

á $ 0-93 6(8 lo de la Pampanga. 
Sibucao, desdo $ 1-6 2(8 el pico, en oro lo desecho en bodega, ú 

S 0-87 his raices. 
Manila ¿7 de Mayo de \SQ\.~Juan B. Martínez. 

Proviífida de la Passipanga. 

Novedades desde el din 21 al de la Jucha. 
Salud pública—Sin novedad. 
Cosechas. Ha concluido el beneficio de la del azúcar y ha sido me

diano. Los habitantes de esta provincia continúan en el cultivo de las 
tierras para las siembras de palay y cañ i-dulce. 

Obras públicas.—Cowúnúan los tr bujos de la Casa-Tribunal de esta 
cabecera cuyas paredes del segundo cuerpo se hallan próesimas á con
cluir y en la colocación de aiirnaas maderas en el techado. En el de 
Sto. Tomás se están concluyendo de levantar las paredes del pr iner 
cuerpo de la Casa-Tribunal. Los pueblos de Maca.bebe y Apalit con
tinúan en el ensanche de la calzada que los pone en comunicación y 
han concluido un .trayecto de treinta brazas de largo. Los de Sexmoan 
y Lubao se ocupan en terraplenar la «alzada que los poie en comu
nicación. Se están construyendo en la jurisdicción de Mabalacat y car
retera del Norte un puente compuesta de madera y ciñas de siete 
varas do largo y disz de ancho. Los demás pueblos en la conservación 
de los suyos respectivos. Hoy se ha colocaáo la primera piedra del nuevo 
Tribunal del pueblo de Arayat. 

Hech ix 6 accidentes tvir.ov. —Sin novedad 
Prscios corrientes en S. Fernundo y esta cabecera; se observan lossiyulentcs. 

Arroz, 2 ps. 6 '2\S eént. cavan; palay, 1 peso :J 1(8 cént. id ; azúcar 
3 ps. a.") cént. pilón; añil, 5 ps. tinaja. 

Bacolor 27 de Mayo de 1861 =E1 Alcalde mayor, José M de Barra.ia 

I N D I C E 
D E L A S R E A L E S O R D E N E S , S U P E R I O R E S D E C R E T O S Y D I S 

P O S I C I O N E S V A R I A S I N S E R T A S E N L A G A C E T A D E M A 

N I L A D E S D E 1.° D E M A Y O H A S T A 31 D E L M I S M O . 

.Nñineros 
de las Gacetas. 

R E A L E S O R D E N E S . 

Concediendo á D . D.irio Orinnechea la an
t igüedad en 1H <1.» cat,egorin del escal .fon de 
los funcionarios de HítciendM de estns Islns.. , 

Disponiendo que D . Rnínel S^eiu de T e 
jada c o n t i n ú e de Contador de la fábrica de T a -

79 

81 

66 

A'úuierus 
de tas Uaceins. 

bacos de Cavi le , reservánduse S. M . nombr&r 
p.ir.i lü vacante por f-.llecimiento de D . Cesa-
reo Clisas de l leyes ofitíMl 4.* de U Cmitadu-
ria de Culecc ione í de T.ibaco de est*>s Islns. . 66 

Nombrando ayudante aimacenero de los de-
pósitos generales de Estancadas á D . Timoteo 
Smcl i ez . 66 

Disponiendo qne los empleados y militares 
qne p...sen á las posesiones de Ultramar se les 
aboné el m á x i m n n íij ido en l a Rea l órden de 
7 de Agosto de 184^ aun cuando h a g a n el 
vhije por buques de V»por por ser é p o c a en que 
no haya sub s ias por falta de buques. . 

Declarando cesante al Cónsul de España en 
12muy D . Miguel Jorro 81 

Nombrando á D. Tiburcio Faraldo C ó n s u l 
de España en E m u y , que untes lo era en Ate
nas 

Mandando se abone á Doña Francisca O l a -
guef su pensión de 1250 pesos y la C i m t i d a d 
que se le hubiere descontado, y que esa dispo
sición se haga estensiva á las detnas pensionis
tas de M o n t e p í o (pie no escediendo este de 
¿ 0 0 0 pesos tengan declarado el derecho a su 
goce con antenoridud al 1.° de Abri l del año 
prói-simo pasudo 81 

1)( c larándose que los derechos concedidos á 
|t)S Ale. • Me-; mayores de estas Islas por Rea l de
creto de 30 de Julio del ¡.ño próes imo pasado, 
son eslensivos á las viudas y huérf .nos de los 
mismos empleados respecto á sus pensiones de 
M o n t e p í o 81 

Nombrando oficial 4.* i ." de la Dirección 
general de Colee iones de tabaco á D . Anto
nio S á n c h e z y Adrián 81 

Nombrando oficial 3 . 'de la Tesorería gene-
mi de Hacienda pública al oficial 4.* D. Pedro 
Fernandez Arias y para oficial 4.° á D . C a y e 
tano R^iinirez. . 84 

Tratado celebrado entre Portugal y Holanda 
para deiermiiiar los l ímete s de las posesiones 
de ambos países en el archipié lago de T i m o r 
y So íor 86 

Rea l órden aprobando el establecimiento 
de una boya en la entrada de la b a h í a de M a 
nila y ordenando se íorme un plan de baliza
miento para estas Islas 90, 91 

D E C R E T O S . 

Autorizando á D . Es tévan P lana para qne 
publique un diario con el titulo de Revis ta 
de noticias y anuncios 63 

Circulnr á los Gefes de provincia y de 
distrito para que presten auxilios al nutura-
lista Inglés Mr. John Gould Vi i eh , . . . 64 

Nombrando teniente segundo de Carabi 
neros al sargento 1.° D . Manuel Fernandez 
B r i ñ a 64 

Poniendo en conocimiento del públ ico la '> 
Rea l órden so re lo que han de observar 
los capitanes ó sobrecargos de buques n a 
cionales ó estrangeros que hagan el comercio 
de importac ión desde puntos estrangeros . . . . 

Ordenando que sucedan á los Goberna
dores de los distritos de Visayas y Miudanao, 
á fi ltá de oficiales de l Pjérci to , los Alcaldes 
mayores y en su defecto, los funcionarios y 
personas que espresi el Superior decreto de 
20 de Octubre de 1846 66 

Nombrando Relator de la Renl Audiencia, 
interinainente á D. Fernando de las Cajigas. . 66 

Autorizando á 1). Francisco Marca ida para 
que i ublique un perióclh o h í - semanal con el ti
tulo de E l Cató l i co F i l ip ino 66 

Miircatidb la manera de celebrar la v o l i c i ó n 
para el nombramiento de director del Banco 
E s p a ñ o l Fi l ip ino de Isabel I I 6 7 

Circular ordenmdo qne el tráfico interior es 
libre, con escencion de los efectos de estanco 
y del comercio entre Mind ' inao y dermis islas 
del arch ip ié lago sujeto á prescripciones espe
ciales 67 

Circular ordenando la furnia qne h i n de di
rigir los pliegos á la Autoridad Superior de 
estas Islas 70, 7 1 , 7 2 

Nombr indo interventor en corusion de H a 
cienda pública de Isla de Negros á D. F r a n 
cisco Laiiude y oficial único de la misma 
en comisión á D . Rosauro de A c u ñ a . . . 74 

Reglamento provisional para la e lecc ión de f-yy JQ 
abez is de barangny en el gremio de sangle- > ^Q' y j ' 

N o m ' rando nficfíl auxiliar de la Adminis
tración de Correos de estas Islas, en c o m i s i ó n 
á D . J o s é Delgado y Perni 77 

Nombrando en comis ión Interventor de la 
D i r e c c i ó n general de Colecciones á D . D o -
mi ador Generoso de Quinta a, y á Don 
Evaristo Romero oficial 1.* 2.° ;;e dicha 
D i r e c c i ó n 77 

N()uibrai;do interinamente Contador cuarto 
de c u n t a clase en el Tribunal de Cuentas 
á D . M U u e J i m é n e z , y ofici .1 segundo auxiliar 
en propiedad á D. Juan Guevara, quedando 
por ahora constituid i la planta del personal 
en la forma siguiente: Contador primero de 

65 , 66 , 67 , 
6 8 , 0 9 

cal 
yes. 

Números 
do las Gacetas. 

cuarta clase, D . Miguel J i m é n e z , 2.° y 3 . ° 
D . Antonio A v i z y D . Torc nato l íavanal , nom
brando por Superior decreto oficial primero á 
D . Juan Llamas y segundo á D. Juan Guevara , 
resultando sin proveerse en comis ión el empleo 
de Contador cuarto de cuarta clase hasta 
que se termine la l ú e cía del Secretario 
D . Francisco Fernandez Pidal 78 

Concediendo licencia por el término de 18 
meses para ejercer su profesión en el país, a l 
licenciado en Medicina y Ciruj ia D . Gabino 
Conde , , . 80 

E l cónsul de S. M . C . en Australia pnrlicipa 
al E s c m o Sr . Gobernador Superior Civ i l de 
estas islas que S ívl. la Re ina (q. D g.) ha 
nombrado á D . Jorge K o h l e r , de nación ho
landés , para d e s e m p e ñ a r el vice-consulado en 
el puerto de Melbourne. . , 81 

Nombrando en propiedad ayudante segundo 
de los almacenes generales de primeras mate
rias estancadas á D . Manuel Pereira y oficial 
de los mismos almacenes á D . Simplicio R i 
vera 81 

E l Corregimiento de Mani la publica los 
cargos de Jueces de Po l i c ía que ha dele
gado en los regidores del E s c m o Ayunta
miento que se espresan en el mismo docu
mento 83, 86 

E n cumpümieMto del acuerdo adoptado por 
el Escmo. Ayuntamiento, se dispone que el 
fiel a l m o t a c é n no coteje ni reselle otros ejem
plares de medidas lineales que la Vara de 
B t i i i¿os y la bmz i de 2 varas , 83, 86 

Nombrando oficial cuarto en comis ión de la 
l)ire<eion de Adminis trac ión Loca] ai oficial 
primero D . Camilo Castañares y para esta 
plaza á D . Cosario Morillo 85 

Reproduriendo el Superior decreto sobre el 
contrabando de correspo dencia chínica . . . 87 

Mandando se les espida n'iuln-: provisionales 
de peritos agrimensores á i) . Es i évan Peña-
rubia, D . Eugenio de Otadui y D . J o s é 
M a r t í n e z 87 

Determinando que no serán legitimas las 
imposiciones ni derramas que por n ingún 
concepto se impongan á particulares ni corpo
raciones como no se comuniquen por medio 
de la autoridad superior á los Gefes de 
provincias 88, 92, 93 

Nombrando á D . Antonio Carra l interven
tor de la C o l e c c i ó n de. tabacos de llocos Sur . . 88 

Decreto sobre la manera de dirigir esposi— 
clones al Superior Gobierno de estas Islas. . 92, 93 

D I S P O S I C I O N E S V A R I A S . 

Rea l órden habilitando en su empleo a l c a -
pitan graduado lenienle del batallón provih-
eiál de Gerona, D . J o s é Aden y Moragues. . 6 5 

Anunciando ta parte qne queda sugeta á 
bloqueo en las costas de Coch íuch iuá . . . . 66 

L a Secretaría de la Comandancia general 
de Marina anuncia IH variación del faro d é 
Santiago de Cutí i y prolou^aeion del muelle 
de Almería en e! M e d i i e r r á n e o 6 7 , 6 9 , 70 

L a misma publica I*s condiciones bajo las 
cuales se han de proveer las 50 plazas estraor-
dinarías del colegio n^val militar 70 

E l E s c m o . Sr. Gobernador general de estas 
islas nombra recaudadores de la suscricioh á fa
vor de las victimas eáúsa'daS por las inunda
ciones ocurridas e-t Grana la, al Sr . Coronel de 
Infanter ía , D . J o s é I n s i ó M Sr . Ret-'idor del 
Escmo. Ayuntamiento D . Vicenie B o l t r i . . . 74, 79, 80 

Disnoniendo S. M . la Reina (q. I ) . g.) que 
los Gefe-* de lodis las armas é institutos del 
Ejérc i to , desde coronel ¡nclnsive para abajo, y 
las clases aná logas del cuerpo de Adminis ira-
cion militar cesen en el uso del bastón. . . . 80 

Parte del Sr. Gobernador M . y. P . de Min-
danao desde Coltabato, con copias que se citan 
en el mismo 80 

L a Se< retaría de la Comandancia general 
de marina éspresa la bandera qne han de usar 
las embarcaciones destinadas al servicio de 
obras públicas 80 

U n a c o m u n i c a c i ó n qne pasa el Escmo. S r . 
comandanie general de marina de este apos
tadero, referente á su espedicion al rio grande 
de M inda nao 81 

L a Secretaría de la Comandancia de marina 
anuncia la R e d orden por la que S. M . 
(q. D . g.) manda que por n ingún pre'esto se 
dé curso á las solicitudes que propenden á 
infringir lo dispuesto en el decreto de 30 de 
Julio de 1856 8 8 , 8 9 

E l E s c m o . Sr. Comand nte general de m a 
rina ha recibido una R e a l órden sobre dere-
chos qne tienen al abono de tiempo los pi
lotos partiéuiares que disfrutan graduaciones 
militares de la armada 88, 89 

L a Secretar ía de la Comandancia general 
de marina publica, para conocimiento de los 
navegantes, la construcc ión de faros en la isla 
Ancanad i , mar Medi t erráneo; en el puerto de 
la Coruñ i y en el de Cart iya 92. 93 

MANILA.—IMI*. UK LO» AMIGOS DF.I. PAÍS.—Palacio &. 

ha 


